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 55.855/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 95.145 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 95.145 de Madrid, integrado en la red básica de 
Loterías y Apuestas del Estado (28.000.0446), a favor de 
don Mario García Fernández. Lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo, se hace público a fin 
de que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al ilustrí-
simo señor Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 
28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 55.857/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 4 de Santa Coloma de Gramanet (Barce-
lona).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 4 de Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), a fa-
vor de Doña Gema Robles López. Lo que de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de 
que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrí-
simo Señor Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 
28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D. el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 55.858/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 63 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 63 de Madrid, a favor de Doña María de la Cruz 
Rubio Jiménez. Lo que de conformidad con lo dispuesto 
en dicho artículo se hace público a fin de que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan ponerlo de ma-
nifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor 
Director General de Loterías y Apuestas del Estado en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 28020, 
que habrá de ser presentado dentro del plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 55.860/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Ribadumia (Pontevedra).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Ribadumia (Pontevedra), a favor de don 
Jesús Alonso Piñeiro. Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al ilustrísimo se-
ñor Director General de Loterías y Apuestas del Estado 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 28020, 
que habrá de ser presentado dentro del plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director 
de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 55.862/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos del despacho receptor integrado 
en la red básica número 12.635 de Tarrasa (Bar-
celona).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos del despacho receptor de 
apuestas número 12.635 de Tarrasa (Barcelona), inte-
grado en la red básica de Loterías y Apuestas del Esta-
do (08.279.0017), a favor de doña María Dolores Ver-
niol Roma. Lo que de conformidad con lo dispuesto en 
dicho artículo se hace público a fin de que cuantas perso-
nas se consideren afectadas puedan ponerlo de manifies-
to mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director 
General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 55.761/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a D.E., N.I.E. 
X-6242146-S, número expediente 042812210003.

Al no haber sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio del interesado, conocido por esta 
Subdirección General, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refu-
gio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el día 20 de noviem-
bre del año en curso, para entrevista con el instructor 
del expediente, por resultar un trámite indispensable 
para la instrucción y Resolución en su solicitud de asilo. 
Se le comunica que transcurridos tres meses desde la 
fecha de la entrevista, sin que se haya puesto en contac-
to con esta oficina, se producirá la caducidad de su ex-
pediente.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 55.762/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a E.E.,N.I.E. 
X-5710985-Q, número expediente 045103230008.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 20 de noviembre del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 55.763/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a I.T.,N.I.E. 
X-6090368-Z, número expediente 045110050024.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 20 de noviembre del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 55.764/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.F., N.I.E. 
X-6090091-J, número expediente 045110050012.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 20 de noviembre del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 55.766/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a A.M., N.I.E. 
X-3264899-A, número expediente 002808110012.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 20 de noviembre del año en curso, 


